
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

-y zoforría de estatutos de "CORTIMAS Y VISITAS CUR

ARTICULO

¿ends próseripcienes contenidas en la ley és Rex
] q del Código :de Gorrcio,

?

an canti
RESOLUCION N*69,LD.Lo 2 1 Apo D00v

UPSRNMEDENTE DE CONDANTOS, TNCARGADO   

CONSIDERANDO:

(08 el 15 de septiembre de 1995 Pe Da Sergadoanto el Notario
Primas del cemión Quito la escritura pública ds murento de gepital

IS CIA, LADA,*

 

Sm los peñeves Siegfricd Tieber Tieber y Rosa: Beatriz Iquarán
en sus caligades de Gurente General y Premiémnte, en su orúmn, de
la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctar Fabién

 deresillo Terén, Men solicitado la aprotuación de la escritura píblica,
A suyo efecto han presentado tres copias ocrtificadas de la misma;

AE el Departamento de Inspuocién de Compañias de Responsabilidad
— Limitada de la Imtendercia de Inspección y Control ha presentado el
iuforas Tevorsble N* E9096é de 15 de agosto de 1989

GU el Departamento de Compañías .de Responsabilidad Limitada
de la Intendencia de Dereeho Sovietario, medíante merorando N* 89-1-2-1-

- 553 de 27. .de nevisabre de 1932 ha émitido infomeo favorables para la
contírmmación del ténito, ua ves que considera que sehi dado cumplí-
séleato a los requisitos logales respectives¿

En ejercicio de lasatribupienes que le conticro101en

RESUELVE:

ARFICULO_PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "CONMISAS
Y VISILLOS CORIVYIS CIA. MBA.” por $/.109'990,000,00 eon lo que zesciente
a 0/.400'000,000,00 dividido en 80.008 particigaciones de 8/.3.900,05
cala sum y. b) la xetora de estatutos cosstante en la referida

  

GECTÍTITA.

ARTICULO.SEGUNDO." DISPONER que un extacto de la inficada eseritura
púslicaúspúblique, por uná vez, en uno de los diarios de mayor eirruy-

 

ación. en Aito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse

  

O.TERCERO  DISPORE que el Notario Primero del cantón Quito
tere netaal paren de la datriz de laescritura plblica que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación,

IRPICUID_CUARTO. DISPORER que el Registrador Mercantíl del cantón
(éltio:oddinscriba la referida escritura pública junto con la preseste  
Resolución, areñivhima eópis de dicha escritura ydevuelva las restantes
con ls meén de la inscripción que 6e erdenay > cumpla, con las

stro y el artículo



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

ARTICULOQUINTO. BISPONER que el Notario Cuarto del centán quito
anota al GER. de la mateiz de la escritura pública de 9 de junio
de 1982 per la cual $e constituyó la compañía en referencia que ha
procadido a aumentar el capital y reformar sus estatatos, mediante
-la escritura píblica que se aprueba por la presente Resolución y siente
razón de esta anotación, .

  

U)

CUMELIDO, vuelva el expediente.

 COMUNIUESE.-— DADA y firmada en la Suporintes la de Compañias,«en Quito, a 5,4 Di, 1989 77

  

MIC
yyCORTINAS Y VISILLAS CORIYVIS CIA. LTDA.*

. Con esta fecha queda inscrita la presente R¿Solución, bajo el número

222 del R”“gistro Industrial, tomo 21.- Se dá así: cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Da creto.

733 de 22 de agosto de 1975, publicado én el Registro ficial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y sej diciembr de.

mil novecientos ochenta y sueve.- EL REGISTRADOR»

  

  
 

 


